
AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR
                    -. S E V I L L A .-

A  CTA   DE  LA  SESIÓN  CELEBRADA  POR  EL  TRIBUNAL  CALIFICADOR  DE  LA
CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, EN REGIMEN DE INTERINIDAD MEDIANTE EL
SISTEMA  DE  CONCURSO  DEL  PUESTO  DE  TRABAJO  DE  SECRETARIA  DEL
AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR

En Isla  Mayor,  a  29  de Junio  de 2016,  siendo las  12:40 horas  se  reúnen  lo/as
siguientes  señore/as  integrantes  del  Tribunal  constituido  para   la  valoración  de  méritos
según lo establecido en la Base Sexta de las que rigen la Convocatoria.

PRESIDENTA: Dª Blanca Escuín de Leyva, Funcionaria con Habilitación de carácter Estatal

VOCALES:    
  Dª Victoria López Serrano, Funcionaria con Habilitación de carácter Estatal
  D. Juan Carlos del Moral Montoro, Técnico de la Junta de Andalucía

SECRETARIO: D. José Pascual Ibáñez Fernández, Secretario Acctal. Del Ayuntamiento.

Se inicia la Sesión con el anaísis del informe solicitado a la Federación Andaluza de
Municipios y Provincias, emitido por dicho Organismo con fecha 20 de Mayo, indicando el
Secretario que también se solicitó a la Federación Regional de Municipios y Provincias de
Castilla y León sin que se haya recibido contestación alguna.

Tras dícho análisis y atendiendo a las Bases de la Convocatoria, en sentido escricto,
el Tribunal acuerda, por unanimidad de sus miembros, no puntuar los cursos impartidos por
ambas Federaciones de Municipios, dado que no poseen carácter de organismo oficial.

Visto lo anterior, la puntuación de los aspirantes queda de la siguiente forma:
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AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR
                    -. S E V I L L A .-

BAREMACIÓN ASPIRANTES PLAZA DE SECRETARÍA EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD

APELLIDOS Y NOMBRE CURSOS
FORMAC Y

PERFEC. (Max. 4
puntos)

EXPERIENCIA
PROF. (max. 3

puntos)

SUPERAC.
PRUEBAS

SELEC. (Max. 3
puntos)

TOTAL
PUNTUACIÓ

N

1.- BELLO JIMÉNEZ, JUAN 

ANTONIO 

2,9 3 0 5,9

2.-CANO RECIO, FERNANDO 

JOSÉ

0,75 3 2,7 6,45

3.- CORREDERA MARTÍNEZ, 

ANA BELÉN 

0,5 3 0,5 4

4.- ESCAMILLA CÓZAR, MÓNICA 0 0 0 0

5.- FRANCO DELGADO, 

ROSARIO

1,45 3 0 4,45

6.- GONZÁLEZ FERNÁNDEZ, 

MIGUEL

0 3 0,8 3,8

7.-GUERRERO LÓPEZ, JOSÉ 

CAYETANO

1,25 3 0 4,25

8.-MERINO GÓMEZ, ROCÍO 1 0 0 1

9.-MORENO BREA, JOSÉ 

MANUEL

0,75 3 2 5,75

10.-PARAMIO ESPINOSA, Mª 

ÁNGELES

0 0 0 0

11.-RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, Mª 

MAR

4 1,2 0 5,2

12.-RUIZ BELMONTE, MARÍA 

TERESA

0 0 0 0

13.-RUIZ SERRANO, ANAÍS 1,3 0 2 3,3

14.-RUIZ TORRES, NICOLÁS 1,5 0 0 1,5

15.-SILVA CUESTA, ANA 2 3 1,5 6,5

16.- VERDE GODOY, MANUEL NOSE PUEDE VALORAR DADO QUE PRESENTA LA
DOCUMENTACIÓN SIN COMPULSAR (Base 3ª)
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AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR
                    -. S E V I L L A .-

Para finalizar, el Tribunal, por unanimidad de sus miembros y de conformidad con lo
dispuesto en las Bases de la Convocatoria, acuerda que la aspirante que ha superado el
proceso  selectivo  es   Dª  ANA  SILVA CUESTA,   por  ser  la   que  ha  obtenido  mayor
puntuación quedando el resto de lo/as aspirantes en reserva por orden de puntuación,
elevando la correspondiente propuesta al órgano de contratación.

 Asimismo, ordena que se publique el resultado de la valoración de los méritos, con la
propuesta de contratación, en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

Seguidamente, la Sra. Presidenta da por terminado el acto, siendo las 13:15 horas del
día  al  principio  indicado,  disponiendo que se  redacte  la  presente  acta,  de  la  que como
Secretario, doy fe.

LA PRESIDENTA, EL SECRETARIO,

Fdo. Blanca Escuín de Leyva. Fdo. José Pascual Ibáñez Fdez.

                
Contra la presente valoración de méritos,  que no pone fin  a la  vía  administrativa,

podrá interponerse Recurso de Alzada ante el Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de
Isla Mayor, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a su exposición al público en la
Página  Web del  Ayuntamiento  de  Isla  Mayor,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los
artículos 107 y 114 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común.
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